

RES. 1034/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000164, Ent. N° 1419/19)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Instituto Uruguayo de Meteorología (INUMET), relacionados con el convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 525/19 de fecha 20 de febrero de 2019, este Tribunal dispuso observar el gasto correspondiente a la transferencia a la CND en el marco del referido Convenio por la suma total de   $ 41.000.000, por contravenir lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, por cuanto las actuaciones no fueron remitidas a este Tribunal para  para la intervención preventiva que le compete;
2) que en esta oportunidad se remite Resolución R/D N° 27/2019 de fecha 19 de marzo de 2019 del INUMET, por la que reitera el gasto emergente de la transferencia, expresando que en su Resolución           Nº 130/2018 dispuso el gasto supeditado a la intervención de este Tribunal, y  que el gasto no se ejecutó hasta que este Tribunal emitió su pronunciamiento;
3) que se adjunta además, constancia de que el Contador Delegado de este Tribunal en INUMET con fecha 20 de marzo de 2019,  intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que efectivamente, en Resolución R/D              N° 130/2018 de 26 de diciembre de 2018 el Organismo dispuso autorizar la transferencia a la CND ad-referendum de la intervención de este Tribunal;
 2) que si bien en las actuaciones remitidas cuando este Tribunal se expidió constaba una orden correspondiente a la transferencia de fecha 31.12.18, de acuerdo con la información y documentación adjuntada en esta instancia, las actuaciones no habían tenido principio de ejecución a la fecha de la remisión de las mismas a este Tribunal;
 3) que en consecuencia, corresponde disponer el levantamiento de la observación  dispuesta  por Resolución N° 525/19; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal en Resolución              N° 525/19 con fecha 20 de febrero de 2019;

2) Devolver las actuaciones.
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